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Cuadragésima Séptima Sesi6n de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del Quinto Perfodo ConstitucioJtal, del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la maftana del día miércoles cl,nco de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco . 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Ho
norables Senadores don Pablo Rener y don 
Paulino Norori, como priJTlero y segundo 
Secretario, respectivamente . 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Brantome, Carcache, Castillo C., 
Guerrero Castillo, Quintanilla, Tapia y Ze
laya C. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. · 
3o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge

neral, en primer debate, el dictamen eml.tido 

por la Comisión de Educación Pública jun· 
lamente con el proyecto de ley por el cual 
se asigna pensión mer.sual vitalicia de tres· 
cientos córdobas a favor de la seftóra Maria 
Tula Baca Callejas de Ubilla. 

Sometidos a votación por balotas el dicta
men y la Iniciativa, lfueron aprobados por 
unanimidad, ~ 

A discusión en lo particularel artículo lo. 
y sometido a votación por balotas, fue apro
bado por unanimidad. 

A discusión los artfculos 2o. y 3o. de que 
consta el proyecto y sometidos a votación 
por balotas, uno a uno, fueron aprobados 
por unanimidad. , 

El Honorable Senador Ingeniero Guerre
ro Castillo dijo que tratándose de una pen· 
sión para una abnegada maestra que ha 
prestado sus servicios por muchos anos, 
hermana de uno de los que peleó en Cosi· 
güina, se permitf a hacer moción para que 
se le dispensaran a ese proyecto los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente, 
a fin de que la seftora beneficiada empiece 
a recibir esa pensión lo más pronto posible. 

Sometida a votación por balotas la mo· 
ción del Honorable Senador Ingeniero Que· 
rrero· Castillo, fue aprobada ~por unanimi· 
dad. 

4o.-Se levantó la sesión, citando el se
nor Presid( nte para celebrar la próxima el 
día jueves seis dPI corriente a las diez a.m. 

.Alejandro Abaúnza E., 
Presidente 

Pablo Rener Paulino Norori 
Secretario Secretarlo 

Cuadragésima Octava Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del quinto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y cuarenta minu
tos de la manána del dia jueves seis de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Ho
norables :senadores don Pablo Rener y don 
Paulino Norori, como primero · y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Borgen, Brantome, Ccrcache, Cas· 
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PODER E.ÍECUTIVO 

Gobarnaai61'.1 r Ane101 

Contrataría Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., once de Marzo de mil n.ovecientos 
cincuenta y cinco. Las diez y media de la 
maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Carlos Oómez h., la 
cuenta de lá Tesorerfa Municipal dd Prinza· 
polka, Departamento de Zelaya, que el se
ftor Baltazar Oómez, mayor de edad. casa· 
do agricultor y de aquel domicilio, llevó 

· du~ante el período de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo· 

lio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
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falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue 
ba, quedando el seftor Baltazar Gómez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Prinzapolka, 
Departamento de Zelaya, por lo que hace al 
periodo de Enero a junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro, 5o. de su actuación 
en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen· 
tas. · 

Cópiese, notifique, pubUquese en cLa 
Gaceta, y archívese.-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., once de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. Las diez de la maf'la
na. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don D. A. Castrillo M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Pa· 
lacaguina, Departamento de Madriz, que el 

_ seftor jacinto Méndez, mayor de :edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el período de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Qúe según estado de Caja que corre al 

folio3-A, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Ciento Catorce Córdo· 
bas con Cuarenta Cenavos. <<i 2, 114.40), 
incluyendo los términos de apertura y cie· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
flor Jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 11, de las diez de la ma· 
nana del quince de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro, con tres reparos pen
dientes; habiendo dispuesto este funciona· 
río en providencia de las diez y media de la 
maftana del mismo dfa, ano y folio, que el 
presente juicio pasara a la Tramitación judi· 
cial y en última instancia a cargo del sus
crito para los fines de la Glosa judicial y 
fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de Enero de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 13 
el seftor Felipe Venavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 

del seftor Jacinto Méndez, presentando co
mo prueba de su legitima personerfa, copia 
del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

• Considerando: 
Que habi.éndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de confor· 
midad con Decreto Legislativo No. 473 del 
13 de Sepliembre de 1946, por valor de 
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Córdo
bas con Noventa y Cuatro Centavos ..••.. 
(<i 454.94), que acusa tener como existencia 
al 30 de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres. Aprobación del seftor Pupervisor del 
10% de Sanidad folio 14; y 

. Considerando: 
• Que habiéndose desvanecidos todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Benavides S., en escrito del 
diez y seis de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, folio 15, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y ofda la opinión del aeftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento como puede verse ~I rever· 
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo- del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo :de 30 
de Marzo de "1936, el suscrito Contador Tra
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

· falla: 
Que- esta cuent~ tal como se de)a relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor jacinto Méndez, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres IY solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del'Tesorero Municipal de Palaca· 
guina, Departamento de Madriz, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no· 
vecientos ~ cincuenta y tres, quinto • de su 
actuación en tal cargo. 
· Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirv'a de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarf a del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de Junio de 1941. . • 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
Gaceta, y archf vese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

dió se le mandase a tener por personado en Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
las presentes diligencias, como apoderado. Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua. 
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D. N., once de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las nueve de la mana
na. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Max Cabeza, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Posolte
ga, Departamento de Chinandega, que el se· 
nor José del C. Ulloa,, mayor de edad, ca
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Siete Mil Doscientos Diez y 
Seis Córdobas con Sesenta Centavos ..•.•• 
C<S 7,216.60), incluyendo los términos ,de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 9, de las once de la manana 
del ocho de' Enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro con el pliego de reparos 
pendientes habiendo dispuesto este funcio· 
nario en providencia de las ocho y quince 
minutos de la manana del mismo dfa, ano 

- . y folio, que el presente Juicio pasara a la 
Tramitación judicial y en última instancia a 
cargo del suscrito para los fines de la Glosa 
judicial y fallo definitivo; y 

• Considerando: 
Que en escrito del diez y ocho de febrero 

de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 
11, el senor Ricardo Barreto P., en su· carác
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se .le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apodera
do del senor jose del C. Ulloa, presentando 
como prueba de su legitima personerfa, co· 
pia del poderotorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y, 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de co·nformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Quinientos Ochenta y Cuatro Córdobas con 
Ochenta Centavos (~ 1,584.80), que acusa 
tener como existencia al 10 de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio 6; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en 
. la Glosa y judicial y no .habiendo ningún 

• cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se
nor Barreto P., . en escrito del tres de Agos
to de mil novecientos cincuenta y cuatro, fo
lio 9, pide llamar a autos y dictar sentencia 
de solvencia a favor de su representado, y 
oída la opinión del senor fiscal de Hacien-

da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Arto. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda E
dición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador judicial en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja r~acio

nada es buena y por consiguiente S( aprue
ba, quedando el senor José del C. Ulloa, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Posoltega, 
Departamendo de Chinandega, por lo que 
hace al período de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, tercero de su 
actuación en tal cargo 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente, finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la. Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifrquese y publíquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Guillermo A. Ramf
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., . 
Sri o. 

Guerra, M1rin1 y Aviaoi6n 

No.4-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar los personales de los Coman

ilos Militares en los Puertos Y. Vigilantes de 
Costas y Aeropuertos de la República, en la 
siguiente formal • 
2080106 Comando Militar en el Puerto de 

Corinto 
010l025 Comandante, Coronel Ernesto 

Matamoros Meza, G.N. 
26 Secretario, senor Rubén Barrios 

Macias. 
27 Encargado del Registro, Sr. Oc

tavio Quírcn Martfnez. 
28 Colaborador, senor Ronald Qui· 

roz O. 
29 Encargado de Limpieza, Sr. Vic

torino Castellón Molina. 
0101030 Comandante Puerto Morazán, 

Sgto. G.N. 'Plutarco Sánchez T. 
2080107 Comando Militar en el Puerto de 

San Carlos 
0101031 Comandante, senor Telémaco 

López Bravo. 
32 Secretario, Sr. Vicente Ortega L. 
33 Encargado de Limpieza, Sr. Sal· 

vador López. 
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2080108 Comando Militar en el Puerto de 
El Castillo 

0101034 Comand!lnte, Sgto. G.N. Hum· 
berto jarquin Rodríguez. 

35 Secretario, senor Alfonso Gómez 
Hernández. 

36 Encargado de Limpieza, Sr. jor· 
ge jarquín Mondragón .. 

2080109 Comando Militar en el Puerto de 
. San /uan del Su' 

Distrito Nacional 

No. 179 
El Ministro del Distrito Nacional . ,. en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
lo.-EI doctor Santiago Vega Villavicen· 

cio, casado, Abogado, mayor de edad y de 
este domicilio, en escrilo de fecha 9 de Ma. 
yo del corriente afto, y fundado en el Arto-
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de_l954 y 

0101037 Comandante, Teniente Ramón Arto. 2o. del Reglamento de 4 de Enero del 
A. Picado, G.N. corriente afto, solicitó se le vendiera el do-

38 Secretaria, seftora María Dawson minio directo del Distrito Nacional, sobre 
de Picado. una iinca rústica, situada a dos legulls, más 

39 Encargado de Limpieza, Sr. lg- o menos, al suroeste de esta ciudad, en la 
nacio Rivera Chacón. Comarca de Nejapa sobre el camino de El 

2080110 • Comandos Militares en los Puef Apante, con capacidad según el titulo, de 
diecinueve hectáreas, ubicada sobre los si-

tos de Zelaya guientes linderos: Oriente, camino en me· 
0101040 Comandante de El Bluf!, Tenien· dio, fincas 'de Dona Salvadora Deba y le d~ 

te León Bermúdez B , G.N. • Somoza, de Fral'lcisca Martrnez y la de Rey-
0101041 Comandante de Puerto Cabezas, naldo Velásquei; occidente, finca de Mateo 

Mayor J Joaquín Lovo V., G.N. Cuarezma; norte, fincas de Mateo Cuarez-
- 2080111 Vigilantes de Costas y Aeropuer· ma y francisca Narváez de flores, camino 

tos en medio; y sur, finca de Reynaldo Velás-

-'~: 

quez y la de francisca · Martfnez.-lnscritos 
0101042 Vigilante del Aeropuerto de Co- los derechos de ejidatario del solicitante ha· 

rinto, Sgto. G.N. Basilio Pala- jo el No. 11,582, Tomo XXXIX, folio 173 y 
cios ·s. Tomo LXXIV, folios 39, 40 y 41, Asiento 

43 Vigilante del Aeropuerto de So- lo., 20. y Jo. de la Sección de Derechos 
motillo, Sr. juan J. Urcuyo. Reales, Libro de Propiedades del Registro 

44 Capitán de Marina en Granada, Público de este Departamento. 
senor Miguel Morales Bermúdez. 2o.-Concedida la audiencia de Ley al 

45 'Juardacostas en la Isla San juan Síndico del Distrito Nacional, este funciona-
Venado, Sr. juan R. Castro. rio estuvo de acuerdo en la tramitación de 

46 Capitán de Marina en Managua, la solicitud, por estar bien esclarecidos los 
Teniente·Ofilio Campos N., G.N. derechos de ejidatario del solicitante y por 

47 Capitán de Marina en San Fran- haberce llenado los requisitos de ley. 
cisco del Carnicero, Cabo G.N. 3o.-Públicados que fueron los carteles 
Alfredo Rizo B. poniendo en conocimiento del público la 

48 Capitán de Marina en El Casti· solicitud, en e La Gaceta> Diario Ofjcial Nos. 
1101 Sgto. G.N. Humberto ]ar- 112

1 
116 y 119, correspondientes a las fe

quín Rodrfguez. chas 21, 26 y 31 de Mayo del ano corriente, 
49 Capitán de Marina en San jorge, y en el Diarjo cNovedades• Nos. 6513, 

seftor José D. Sequeira M., Sgto. 6516 y 6520, de fechas 20, 25 y 30 de Mayo 
G.N. de este ano, este Ministerio ordenó la medi-

50 Capitán de Marina en Altagracia, da y calificación del terreno, obj~to de esta 
Sr. Carlos Valladares M., Sgto. solicitud, designándose con este fm al lnge-
0.N. niero Moisés Solórzano, quien midió y cali

. 51 Capitán de Marina _en Moyogal- ficó como sigue: cSe comenzó I~ medida en 
pa, seftor Constantmo Céspedes la esquina noreste de la propiedad y con 
M., Sgto. G.N. rumbo norte ochenta y seis grados treinta y 

52 Capitán de Marina en Cárdenas, cuatro minutos oeste, con una distancia de 
seftor Pedro Meléndez N. ochenta y sds metros y cincuenta centíme-

53 Capitán de Marina en El Astille· tros· rumbo sur ochenta y cuatro grados 
.~ ·;,~:;;, ro, senor Genaro Barrera G,, Ra- cin~o minutos oeste, con diecfnueve metros 

-~ - ' so G.N. y setenta centímetros; rum.bo sur setenta y 
~-"!"'"· El presente Acuerdo surte sus efectos a nueve grados veinticuatro minutos oeste, 

· ·.:- ,. · partir del lo. de julio corriente. • con cuarenta y hueve metros y ochenta cen.-
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· tfmetros; rumbo norte ochenta Y ocho gra

nagua, D.N., 16 de julio de 1955.-SOMO- dos ciflcuenta y cinco minutos treinta segun
ZA.-EI Ministro de la Guerra, (f) francisco dos oeste con sesenta y seis metros ochenta 
paitán C., Coronel G. N. cenUmetros; rumbo norte treinta y cinco 
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grados seis minutos treinta segundos oeste Norte quince grados once minutos Oeste, 
con cuatro metros; rumbo sur cincuenta y con cuarenta y ocho metros diez centime· 
nueve grados ocho minutos treinta segun· tros; rumbo Norte treinta y un grados trein· 
dos oeste con sesenta metros. treinta centi- ta y dos minutos Oeste con veintiseis metros 
metrcs; rumba sur cincuenta y ocho gra.dos doce centimetros; y finalmente rumbo Nor· 
treinta y un minutos cuarenta y cinco se· te sesenta y siete grados cincuenta minutos 
gundos oeste, con noventa y tres metros se· Oeste con nueve metros y cuarenta centíme· 
tenta y cinco centfmetros; rumbo sur cin· tros. Contiene el terreno medido un área 
cuenta y ocho gradoc; cincuenta y dos minu· de diecinueve hectáreas y tres mil novecien
tos oeste con veinttcuatro metros cuarenta tos treinta y cinco metros cuadrados y un 
centimetros; rumbo sur ochenta y siete gra- decimetro cuadrado, que fueron calificados 
dos vtintidos minutos oeste con noventa me· as(: diecisiete hecláreas y un mil quinientos 
tros y treinta centimetros; rumbo sur cero setenta y dos metros cuadrados y _noventa 
grados cuarenia y dos minutos treinta se· decimetros cuadrados de terrenos de gana· 
gundos este con ciento once metros veinte derfa; y dos hectáreas y dos mil trescientos 
centfmetros; rumbo sur seis grados doce mi· sesenta y tres metros cuadrados y un decl· 
nulos este, con ciento cincuenta y ocho me· metro cuadrado de terreno de agricultura. 
tros cincuenta centfmetros; rumbo sur nue· '4o.-Que 'puesta a conocimientd de las 
ve grados siete mitutos treinta segundos es· partes la medida y la calificación hechas por 
te con cuarenta y siete metros veinte centf- el Ingeniero Moisés Solórzano, tanto el Dr. 
metros; rumbo sur un grado cincuenta y Vega Villavicencio como el Sindico estuvie
nueve minutos treinta segundos este con se- ron de acuerdo con ella. 
lenta y ocho metros diez centfmetros; rumbo 
sur nueve grados cincuenta y ocho minutos 5o.-Que estando ordenado por el arto. 
treinta segundos con ochenta y tres metros 2o. de la Ley de 5 de Noviembre (fe 1954, 
setenta centímetros; rumbo norte sesenta y la venta de terrenos de agricultura a razón 
siete grados veinte minutos este con setent¡¡ de cuatrocientos córdobas la hectárea o frac· 
y nueve me¡ros; rumbo norte sesenta y sie- ción, y la venta de terrenos de ganaderfa a 
te grados cuarenta y tres minutos este con razón de doscientos córdobas la hectárea o 
cincuenta y cinco metros veinte centímetros; fracción, el precio que debe pagar el doctor 
rumbo norte sesenta y siete grados cincuen· Santiago Vega Villavicencio por esta venta, 
ta y nueve minutos quince segudos este con será de un mil doscientos córdobas por los 
ciento diecinueve metros sesenta centimetros; terrenos de agricultura y tres mil seiscientos 
rumbo norte sesenta y tres grados quince córdobas por los terrenos de ganaderfa. 
minutos quince segundos Este con ochenta Acuerda: 
y cuatro metros setenta centfmetros; rnmbo Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 
norte setenta y cinco grados tres minutos por el doctor Santiago Vega Villavicencio. 
cuarenta y cinco segundos con cincuenta y • . 
dos metros cincuenta centímetros· rumbo Segundo:-Autorizase al Senor Sindico 
norte dieciseis grados doce minut~s quince "del Distrito Nacional, doctor. Leonte Valle 
segundos oeste con setenta y seis metros; L.ópez para que ante el Notario. de su elec
rumbo norte diecinueve grados cincuenta y c1ón, comparezca a otorg~r ~scntura. de ven· 
ocho minutos cuarenta y cinco segundos o- ta de los derechos del D1strato Nacional en 
este con cuarenta y tres metros· rumbo nor- el lote de terreno descrito y deslindado en 
te ochenta y tres grados seis ~inutos quin· los puntos lo. y 3o. del Por Cuánto de este 
ce segundos Este con cuarenta y ocho ac~erdo, P.or el precio de venta de Cuatro 
metros cincuenta centfmetros; rumbo Mil Ochocientos Córdqbas que el compra· 
Norte ochenta y cuatro grados cuarenta y dor de~~ pa~ar ~e previo en la Tesorerfa de 
tres minutos cuarenta y cinco segundos con este ~m1~tem~, siendo de cuenta ~el Dr. Ve
treinta y dos metros treinta centfmetros; ga V1llav1cenc10 los gastos de escritura. 
rumbo Norte ochenta y dos grados treinta Tercero:-Autorízase al Senor Tesorero 
y seis minutos cuarenta y cinco segundos. del Distrito Nacional para que reciba del 
Este con cuarenta y nueve metros sesenta doctor Santiago Vega Villavicencio la suma 
cenUmetros; rumbo Norte ochenta y cinco de Cuatro Mil Ochocientos córdobas, a que 
grados catorce minutos quince segundos Es- se refiere el punto anterior, para !!.er deposi· 
te, con diesiciete metros noventa centfme· lados en la cuenta cfondos de los Ejidos de 
tros; rumbo Norte ochenta y tres grados cin- Managua• en el Banco Nacional de Nicara· 
co minutos treita segundos este con cuaren- gua. · 
ta y cinco met~os; ru?'bo ~orte setenta Y Dado en el Pal~cio del Ayuntamiento; Ma· 
d.os grados treinta y siete minutos Este con nagua, O. N., cinco de Septiembre de mil 
ciento sesenta metros y setenta centf metro~; novecientos cincuenta y cinco. - Gustavo 
ru_mbo Norte setenta y tres grados once mi· Raskosky-Ministro del Distrito Nacional
nutos treinta segundos Este con treinta y Silvio Morales-Oficial Mayor del Di~tritQ 
cuatro metros cincuenta centf metros; rumbo Nacional. 

r· 

• 

... 1 

www.enriquebolanos.org


f 
•to, 

11· 
' 

-
1 • 

\ 
I 

LA OACfTA-DIARIO OflC¡¡¡:-- 2395 

No. 182 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

1 o.-Porescrito defecha cuatro:de Mayo del 
corriente ano, el doctor Carlos Narváez Ló· 
pez, mayor de edad, casado, Abogado y del 
domicilio de la ciudad de Estelf, solicitó con 
fundamento en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1954 y su reglamento de 4 de Enero del 
corriente ano, la venta de cuatro manzanas 
de terreno ejidal que juntas forman un cua
drado que m~de doscientas varas por cada 
uno de sus cuatro lados, situadas junto al 
camino de jocote Dulce, como a legua y me
dia de distancia al Sur de esta ciudad y juris
dicción de ella; y comprendidas entre los si· 
guientes linderos especiales: Oriente, camino 
de jocote Dulce de por medio, finca del doc· 
tor Mariano Valle Quintero; Norte y Occi
dente, fine~ del doctor. Alejandro Enríquez; 
y Sur, finca de Carlos Narváez Moreira. 
Inscritos los derechos de ejidatorio del soli· 
citante bajo el No. 13,078, Tomo CLVll, fo-

. lio 240/41, Asiento 60. en la Sección cte De
rechos Reales, Libro de Propiedades de Re· 
gistro Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por Ja Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en que 
se tramitara la solicitud del doctor Narváez 
López, por estar bien claros sus derechos de 
ejidatario y por haberse llenado los requisi
tos legales con la solicitud. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so
licitud, en La Gaceta Diario Oficial, núme
ro 108, 113 y 117 de fechas 17, 23 y 28 de 
Mayo del corriente afta; y en el Diario cNo
vedades• número 6510, 6515 y 6519 de fe
chas 17, 23 y 27 de Mayo del corriente ano; 
a solicitud del doctor Carlos Narváez López, 
eete Ministerio ordenó la medida y la califi-

situada enteramente en la zona rural y se ca
lifica como tierra de agricultura. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
Ja medida y calificación hecha por el inge
niero Solórzano B., tanto el doctor Narváez 
López como el Síndico estuvieron de acuer-
do con ella. · 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
201 de la Ley de 5 de Noviembre· de ·t 954, 
la venta de terreno situados en zona agrfco
la, a razón de Cuatrocientos Córdoba.; la 
hectárea o fracción, y midiendo el terreno 
cuya venta se solicita dos hectáreas y ocho 
mil doscientos treinta metros y setenta y dos 
decímetros fcuadrados, es decir, dos heclá· 
reas y fracción, la venta debe hacerse por el 
precio de Un Mil Doscientos Córdobas. 

. Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venia solicitada 

por el doctor Carlos Narváez López. 
Segundo:-Autorfzase al Sindico del Dis

trito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del üistri· 
to Nacional, a otorgar escritura de venta del 
Dominio del terreno ejidal descrito y deslin-· 
dado en los puntos lo. y Jo. del Por Cuan
to de este Acuerdo, a favor del doctor Car· 
Jos Narváez Lopez, por el precio de venia 
de Un Mil Doscientos Córdobas, . que el 
comprador debe depositar de previo en la 
Tesorerfa de este Ministerio, siendo los gas
tos de escritura de cuenta de el comprador. 

Tercero:-Autorízase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del 
doctor Carlos Narváez López, la suma de 
Un Mil Doscientos Córdobas, que éste paga
rá como precio de venta del terreno dicho 
para ser depositados en la cuenta cfondo 
de los Ejidos de Managua•, en el Banco Na-
cional de Nicaragua. , 

. cación del terreno objeto de la solicitue, de
signándose con ese fin al Ingeniero Moisés 
Sólórzano Bermúdez, quien midió y calificó 
como sigue: cSaliendo de la esquina Sur
oeste del predio, con rumbo Norte tres gra
dos veintisiete minutos Este, con una distan
cia de ciento sesenta y ocho metros y dos 
centf metros; rumbo Sur, ochenta y seis gra
dos veintitrés minutos Este, con ciento sesen
ta y ocho metros y dos centímetros; rumbo 
Sur tres grados veintisiete minutos Oeste, 
con ciento sesenta y ocho metros y dos cen
timetros; rumbo Norte ochenta y seis: grados 
veintitrés minutos Oeste, con ciento sesenta 
y ocho metros y dos centf metros, con lo 
que se cierra el peri metro., Este lote es un 
cuadrado perfecto y tiene una área exactas 
de dos hectáreas y ocho mil doscientos trein
ta metros y sesenta y dos decf metros cuadra· 
dos, equivalentes a cuatro manzanas y está 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., siete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Oustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.
Silvia Morales-Oficial Mayor del Distrito 
Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 6518 

Once mai'lana, cuatro "Noviembre próximo subas
taráse local este De.pacho 1iguientes fincas urbanas 
lote terreno 2360 varas cuadradas extensión al 1ur 
esta ciudad, linda oriente, terreno• Melania de fe
rrey y otroa; occidente, terrenos Rafael Oómez; nor 
te, terrenos Adán Oómez; 1ur, tersenos Alberto Oó
mez, iu1crito Registro Público este Departamento 
N9 28057, tomo 360, folio 254; b) lote 939 varaa 
cuadradas, linda: oriente, cimino Bola; occidente, 
terreno• Rafael Oómez; norte, terreno• Adán 06-
mez¡ sur, terreno• Lutenia Oómez, inscrito N9 
28058, tomo 370, folio 256 Registro Público, eate 
Departamento¡ c) casa y 1olar barrio Santo Do· 
mingo eata ciudad, limitados: oriente, predio Car
men, Oh•dy1 y Gustavo Salinaa¡ occidente, predio 
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Rosario Inocente Mendoza; norte, casa asociación 
china; 1ur, predio Fermfn Saballot, inscrita N9 
23,203, folio 48, tomo 304 Registro Público este De
partamento; d) terreno sur esta ciudad, 1038 va
r11 cuadradas, linda: oriente, Alberto Gómez Oue
vara; occidente, Rafael Gómez; norte, L11tenia Gó
mez; aur, camino Bola; e) terreno 1423 varas cua
dradas, linda: oriente, terrenos Melania Gómez; oc
cidente, predio Alejandro Petera y hermanos; norte 
terreno• América Gómez; aur, Liana Gómez, N9 
27925, folio 188, tomo 366, Regi1tro Público cate 
Departamento; f) terreno 596 \!aras cuadradas, 
linda: oriente, Ro11rio Inocente Mendoza; occiden
te, Yelba Gómez; norte, Augusta Gómez; sur, Car~ 
loa Narváez, No 27942, folio 336, tomo 369, este De 
parlamento; g) terreno cuatro mil varas cuadra
d11, más o menos, linda: oriente, Adán Gómez; oc
cidente, Soledad Salinas; norte, Lastenia Gó:nez; 
aur, Rafael Gómez, N9 27955, folio 274, tomo 369, 
Registro Público este Departamento; h) terreno 
2731 varas cuadrad11, linda: oriente, Calixta Oómez 
occidente, sucesión Anfbal Oómez; norte, Socorro 
Oómez; sur, Emllia Oómez, N9 27957, folio 281, to
mo 369 Regi~lro Público cate Departamento, i) 
terreno 1945 varaa cuadradas, linda: oriente, Amé· 
rica Gómez; occidente, Lastenia Oómez; nOf'te, Me
lania Gómez; aur, Emilia Góme,z, N9 27966, tomo 
370, folio 96, Registro Público este Departamento; 
j) terreno 1070 varas cuadradas, linda: oriente, Ro· 
11 Emilia Gómez; occidente, Pedro Dreyfus; norte, 
Soledad Salin11; sur, América Gómez, inscrito N9 
28005, folio 129 tomo 370 Registro Público este De· 
parlamento. 

Véndese ejecución doctor Alejandro Romero Cas 
tillo contra sucesión Anfbal Gómez Mayorga. 

Dado Juzgado' 19 Civil Distrito. Managua, vein
tiuno Octubre mil novecientos cincuenticlnco.-R. 
E. Fiallos.-A. Ruiz M., Srlo. .3 2 

No 6501 
Nueve antemeridianaí uno Noviembre próximo, 

1ubáatará1e rústica treinta manzanu comarca Zapo
te, juri1dicción San Lorenzo, limitada: orieJtte, Vl
eente Romano; poniente, Mercedes Téllez; norte, 
Carretera Atlántico; aur, 101 Pefla, 

Avalúo: tre1cienfos córdobas. 
Ejecuta: Pedro Reyes a Juana y Vicente ()porta y 

Lui11 Gómez. 
Oye1e propqeslas. 
Jtugado Local Civil. Boaco, dieciocho Octubre 

mil novecientos cincuentlcinco.-Conauc;lo Calero, 
Srlo. 3 2 

N9 6502 
Tres tarde, diez de Noviembre próximo, remata

ráse mejor postor finca rústica cuarenta manzanas 
de ex~nslón, situada divialones de Gua, de eata ju
ri1dkción, conteniendo cafeto1, guineo1, potrero• y 
tamblen rastrojalea, lindante: oriente, de Antonio 
Villegas; poniente, de Teodoro Dfaz; norte, de Ja· 
cinto Rivera; y sur, de Felipe Pineda. . 

Base remate: doscientos córdobas. 
Ejecución: Doctor Federico López contra Milan 

Mui'loz. 
Secretaría Juzgado Local de lo Civil. Jlnote¡a, 

diez de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cin-
co.-Juan José Jarqufn P., Srio. 3 2 

N9 6508 
Diez mai'lana Sábado cinco Noviembre próximo 

y en local de este Juzgado, 1ubastará1e mejor poa
tor ca11 y solar ubicada pueblo Moz\)nte, Departa· 
mento !'llueva Segovla, midiendo 1olar eaquinero 
treinta y tres varas y tercia en cuadro, bajo cercas 
de alambre, y la c11a alele varas largo por 1el1 an
cho, paredes adobes, teju barro, forma de cai'lón 
con au correspondiente corredor, todo bajo slglen
tc1 linderos; norte, carretera aucva Oeotal·Jalapa¡ 

aur, ca11 y solar de Guillermo Arrlolai oriente, ca
rretera vieja; y occidente, ca11 y solar de José Ama· 
ya . 

Base: tret mil córdobas. 
Ejecución: Salvador Mantilla C. a juan López L 
Oyénae posturas. • 
Dado Juzgádo de Distrito. Ocotal, diez y siete 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco -
Julio C. Madri¡al, Juez de Distrlto.-Reynaldo Zú • 
niga, Srlo · 3 2 

N9 6525 
A laa diez de la mai'lana, d~z de Noviembre es

te ai'lo, local este Juzgado, remataráse mejor postor, 
predio urbano situado pueblo Diriomo, de dos fren· 
tes de cuarentlcinco varas cada uno, estos linderos: 
oriente, casa y solar que fue Gabriel Campos, calle 
enmedio; poniente, Casa Coneistorlal; norte, cesa 
fernando Salazar y José Fernández; sur, la Plaza, 
calle enmedio. 

B11e poaturas: ocho mil córdobaa, precio fijado 
por las partea. Posturas riguroso contado. 

Subáatate ejecución suma córdobas Carlos A. Bra 
vo contra Aquilino Fong y Marra del Carmen Mena 
de Fong. 
· Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 

veinticuatro de Octubre de mil noveclento1 cincuen 
ta y cinco. Laa once de la mai'lana.-franci1co j. 
Castlllo.-Srio. 3 2 

No. 6329 . 
Tre1 tarde, veintiuno Noviembre, e1te ai'lo, 1uh11-

tará1e este Juzgado fincas rústicas, esta jurisdicción 
cincuenta manzanaa cada una, terrenos sin cultivvs, 
lindando primera: oriente, Julian Habedt occidente 
y aur, Amanda Outlérrez; norte, Adolfo Hurtado 
segunda: oriente, Jullan Habed; occidente y sur 
Amanda Outlérrez; y norte, Adolfo Hurtado. 

Oyense posturaa. · 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Mana

gua, veintiuno de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-José Alej. Salinas c., Srio 

TITULOS SUPLETORIOS 
No.3924 

3 1 

Anunciación Blandón, •oliclta título 1upletorlo 
tres lotes terreno propio, ciento veinte manzanas 
agroximadam.erite, San Nicolás, esta jurisdicción, 
lindantes: primero, lote L11 Lomitas: oriente, Felipe 
Velásquez y Cornello Dávila; _poniente, mediando 
camino, Leocadia y Dlonlsio Dávila; norte, Leonar- • 
do Dávila y Pedro Rivera; sur, Guadalupe Ruiz. 
Segundo lote, El Ojo _de Agua de la Ceiba, linda: 
oriente, Vicente Blandón; poniente, Piedra del Fue
go; norte, cerro ,La Chiba; aur, Petronlla y Tomás 
Blandón. Tercer lote, El Coyol, linda: oriente, Gua· 
dalupe Rulz y Julia Eapinoza; · poniente, cerro La 
Chiva¡ norte, José Angel Agulrre¡ 1ur, Vicente Blan· 
dón. 

lnteruadoa opónganse 
Juzgado Civil Dl1trito. León, doce de Julio de 

mil noveclentoa cincuenta y clnco.-J. R. Saborfo 
E., Srio. 3 3 

3820 
Ana Clemencia Aguilar, 1ollclta Ululo supletorio 

solar y ca11 de tejas, sobre horcone1, situada calle 
real esta villa, forrada una parte en tablas, teniendo 
el 1olar como doa manzan11 extensión, cultivado en 
chagüite en parte, con e1to1 linderos: oriente, San 
Antonio, calle enmedio¡ po1Uente, propiedad here
dero• Enearnación Aguilar; norte, heredero• Medar 
do Carcache; y sur, propiedad teatamentarla Encar
nación Aguilar. 

Vale do1ciento1 córdobaa. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. Belén, quince de Julio de mil no

vecientos cincuenta y cinco.-Leonclo Cerd a.-An-
te mf1 Manuel f, Tordecilla11 Srlo. ~ ~ 
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3826 
Marcial Torre1, domicilio La Trinidad, presentóse 

este juzgado, solicitando título 1upletorio, huerta re 
gadro, aitio licoroy, trea manzanas extensión, culti· 
vada calla azúcar, cercada alambre, piedra y pillue
la, lindante: oriente, Marra Castillo; occidente, Ma
cario Centeno; norte, quebrada San Vicente; sur, ca· 
mino Trinidad-Concordia. · 

Estrmalo ochocientos córdobae. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. EsteU. diecinueve 

Julio mil novecientos cincuenta' y clnco.-0. Outié-
rrez, Srlo. • 3 3 

3801 
Encarnación López de Ortez, Jícaro, pide Ululo 

1upletorlo casa y 1olar Susayán, jurisdicción Jícaro, 
limitados: norte, Ermita de Su1ucayán; aur, casa y 
solar José Marra Sarantea; occidente, plaza de Ja 
Ermita. 

Valóraloa dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y siete 

Marzo mil novecientos cincuenta y cinco.-julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarqufn C., Srlo. 3 3 

N9 3872 
Pra García, 1ollcita tltulo supletorio solar y casa 

teju, sobre horcones, sin forro, siete varas largo, 
por cuatro ancho, altuado barrio Pueblo Nuevo, es
ta villa, con linderos y dimensiones siguientes: 
oriente, propiedad sucealón Herminia Castillo, cer
co cardones propio enmedlo, mide treinta varas; 
poniente, propiedad de Mercedes Montealto, calle 
enmedio, mide veinticinco varaa; norte, casa y so· 
lar de Fernanda Larlos, calle enmedio, mide treinta 
varas; y aur, caH y solar de Amalia Alvarez, mide 
treinta varas. 

E•tfmalo en do1clento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil. Santa Roaa, veinticinco de 

Agosto de mil novecientoa cincuenta y cinco.-Her· 
minio Oarcla G., Srio. 3 1 

No. 6154 
Marla Félix C111tellón, aoilcita titulo iupletorlo 

ca1a 1olar El Viejo, lindante: oriente, suceaores 
Aquileo Venerio; poniente, sucesores juan Carrillo 
Pérez; norte, sucesores Cé11r Ortiz; sur, sucesore1 
Tomasa Lario1 y Aquilea Venerio. Solar mide cin· 
cuenta varia y media norte a sur, ochentiocho 
oriente a poniente. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinande2a, 

diecisiete mil novecientos cincuenta 
Ornar Ant. Boza, Srlo. 

• 
No 4045 

Septiembre 
y clnco.-

3 1 

Ramona, Emilla, Catalina, Francisco, todos de 
apellido Nicaragua, solicitan tftulo supletorio rústi
ca esta jurisdicción, cabida manzana un cuarto otra, 
llmites: oriente, Paula Sánchez; poniente, María Jo
sé Nicaragua de Acufta, Alberto Carballo; norte, 
Isidoro Nicaragua; sur, Horaclo Muñoz, con calle
jón de entrada, predios Oenara, laldoro Nicaragua, 
cuatro varas ancho. 

Valorada cien córdobas. 
Hubiéronla: Antonio Nicaragua. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Catarina, dos tarde, once 

Agosto, mil novecientos cincuenticlnco.-Carlo1 
Muiloz.-Humberto Pavón f., Srlo Especial. 

. 3 1 

,. ... ·. Vale doscientos córdobu, 

MARCAS DE f ABRlCA 
N9 6281 

Sucesores de julio C. Lacayo & Compaa!a Liml· 
tada, de León, República de Nicaragua, mediante 
apoderado Roger Lacayo Terán, de este domicilio, 
aollcita registro uta .marca de fábrica y comercio: 

f 

l ' 

~ 

1 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local. Belén, trece de julio de mil no

veclentoa cincuenta y clnco.-Leoncio Cerda.--An· 
te ml, Manuel Tordecillas, Srio, 3 3 

N9 3819 
Natividad y Pedro Montano Guido, aolicltan títu

lo supletorio huerta siete manzanas, comarca Santo 
Tomás, una legua al noreste, jurisdicción Chinan
dega, forma cuchilla, lindante: norte, encajonada 
media Benbenuto Guido; oriente, Teodoro Aguiiar; 
sur, encajonada media Alberto Avilés; poniente, Hi· 
ginio Alvarado y Avilé1, 

Estrmalo tres mil córdobu, procede~ doila jua· 
na Guido. 

Quien perjudícase, opónga1e término legal. 
Eate Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, veln 

te de Julio de mil novecientoa cincuenta y cinco.-
Ornar Antonio Boza, Srlo. 3 3 

N9 6153 
}uan Francisco Oarcfa Navarrete, aollclta trtulo 

1upletorlo finca rústica ubicada comarca El Brasili
to, esta jurisdicción, diez manzanaa capacidad, es
toa Jinderos: oriente, Felipe Soto; poniente, José Ma
rra Martrnez; norte, joaé Marra Martrnez; y 1ur, 
Juan Ellgio Bláa. 

Estimado dosciento1 córdobaa. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. San Marco11 trece Septlem· 

bre mil novecientos cincuenta y cinco,,-Ouillermo 
Abraham Oallardo, Srlo. - :r 1 

.c.J---.r+:1·-· ... 

-" :~1 N9 6320 
Juan Tomás Rivera, pide título supletorio, solar 

gue contiene cien varu cuadrada• y una cua de 
fejas, ubicada en El Limón, de esta jurisdicción, lln· 
dante: oriente, montes incultos; sur, montes Incul
tos; occidente, con trabajadero1 de Juan Tomás Ri
vera y IJJQQ\ef iocultoa. 

KOLA· CARTHIER 
para: una bebida gaseosa, tónica, refrescante y sa· 
ludable: 

Oy'ense oposiciones término legal. · 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veln

titres de ~eptiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-Evenor ,\révalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 6248 
Revlon Products Corporation, de la ciudad y Ea· 

tado de New York, Estado• Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fá
brica y comercio: 

REVLON 
para: lápices de labio, pintura para loa labios y la 
piel, esmaltes, brillos y capa• para las uilas de 111 
manos, maquillaje para 101 ojos, deodorantes, pre· ,. 
paracionea para el cabello, shampoo, lociones para. 
las manos, polvo para la p,iel en forma suelta 
suelta, en panes y crema, máscaras en forma de 
pasta y lá~ices, crema para la cara y preparaciones 
de jabones de tocador. · 

Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economía. Managua,dieclslete de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y Cinco -
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

.. -'. ~ . 
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No 6246 i 
H. R. Laboratorlea, lnc., de la ciudad y Estado de 

Estado• Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente-de Marc11 de fábri
ca y patente• de Invención, de este domicilio, 1011-
clta rcglatro cita marca de fábrica y comercio: 

·GOURIELLI 
para: toda cluc de co1mético1 y artfcüloa de toca· 
dor y todo otro articulo perteneciente a cata clase 
de producto•. 

Oycnsc opoalcionc1 término legal. 
Mlnl1tcrlo de Economía. Man1211a, D.N., vclntl

aietc de Sapticmbrc de mil novecientos cincuenta y 
cinco.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 6245 
Helena Rublndeln, foc., de la ciudad y E1tado de 

Ncw Vork, Estado• Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai•, Agente de Mar
c11 de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita rcgl1tro cata marca de fábrica y 
comercio: 

Helena Rubinsiein 
para: toda clase de coamétlcos y artrculo1 de toca
dor y todo otro articulo perteneciente a ecta clase 
de productos. 

Oyense oposlcione1 término legal. 
Ministerio de EconomCa.-Managua, D.N., veintisle 

te de Septiembre de mil novccientoa cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

, N9 6247 
N. V. Organon, de 011, Holanda, mediante apo

dcra:lo Henry Caldera Pallals, Agente de Marcu 
de fábrica y Patente• de Invención de este domici
lio, 1olicita reglatro esta marca de fábrica y Co· 
mcrclo: 

MATURON 
para: medicinas y producto• farmacéuticos para se
re1 humanos y para animales, producto• químicos 
para la industria del cuero y para la lnduatria textil 
productos de cosmWcoa, productos para combatir 
enfermedades de las plantas, insectos y aabandljas, 
alimentos dietético•, bebidas rccontituycntes, de· 
1'nfcctantc1. 

Oycnse opo1iciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, veinticuatro 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 6281 
Arthur Bell & Son• Llmlted, de Perth, Escocia, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marcu de fábrica y Patentes de lnven1i6n, de 
cite domicilio, 1ollclta registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

BELL'S 
para: Whisky. 

Oyensc opoalclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, veinte de 

Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-
.Evenor Arévalo. Oficial Mayor. 3 3 

N9 6263 
Raul Lacayo Montealegre., de este domicilio, so

licita rtgistro esta marca de fábrica y comercio: 

BOER 
para: aguardiente, rone1, y vinos de todas clases. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., trein

ta de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo.-Oficial Mayor. 3 2 

6368 
Deutsche Orammophon Ocsel11chaft m. b. H., de 

Hannover, Alemania, mediante Apoderados Calde
ra & CompRñfa Limitada, Agente• de Marcas de 
fábrica y Comercio, de este domicilio, 1oliclta re• 
glatro esta Marca de fábrica y Comercio: 

HELIODOR 
para proteger y distinguir: "Aparatos parlantes, 
aparato• automáticos parlante• y porta-rcgi1tros 
1onoro1." 

Oyense opo1iclonc1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua·, acle de Oc· 

tubre de mil novcclsntos cincuenta y cinco -Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

6190 ,,-
Compañía Nacional de Levadura• "Lavapán11 Li· 

mitada, de Bogotá, República de Colombia, me· 
diante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de ln'fCnción, de 
este domicilio, solicita regi1tro esta marca de fábri· 
ca y comercio. 

LEVAeAN 
para: 1u1tanclas alimenticias y usadas como i ngre· 
dientes en la alimentación. 

Oyense opoalciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
• . N9 6290 

American Home Producta Corporation, de la ciu
dad y Estado de Ncw York, E1tados Unido• de Amé
rica, mediante apoderado Hénry Caldera Pallai1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este 'tlomlcilio, 101lcita concesión de una 
Patente de Invención, consistente en: 

•Procedimiento para preparar nuevas sales de 
Penicilina con bases orgánicas las cuale1 ion difrcil· 
mente solubles en agua y particularmente apropia· 
d11 para la terapia oral. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, diecinueve de 

Septiembre de mil novecicnto1 cincuenta y clnco.-
Evcnor Arévato, Oficial Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6473 

Leonor Rivera de Pavón, mayor de edad, casada, 

.· ' ~. 

de oficio• domésticos y de este domicilio, 1olicita 
venta de finca rústica, situada a legua y media esta 
ciudad, sobre camino de Sabana Grande, como de 
una manzana y media de extt.naión de terreno eji- ....;.., _ 
dal, de 1etentlclnco varas de ancho por do1cient11~· 
varu de largo, comprendido entre 101 sl211ientes lln · 
deroa: oriente, propled•.d de María del Carmco Ló
pcz de Rlvu, prometido vender a Emellna de Ruiz¡ 
occidente y sur, resto de la finca de Marra del Car-• 
men Lópcz¡ norte, !=•mino Sabana Grande enmedlo, 
terreno de hacienda Santa Ana de los lle~~dcrQ• de: 
Josefa Isabel Obando viuda de Doila, _ 

l 
i 

-
__;::¡¡ 

1 

'"'. .j 
.... 1 
~-, ·, 

www.enriquebolanos.org


l 

~ -:~~~~~;-; : . . 

;~ti!$: 
;-

~ 

' 

~-

¡ 

i 

-

LA OACET A-DIARIO OflGIAL 2399 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Uado en el Ministerio del Diatrito Nacional a 101 

catorce díaa del mes de Octubre de mil novc
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky.-Ministro 
del Dlatrlto Nacional.-S. Moralca.-Of. Mayor del 
D.N. 3 l 

N9 6469 
Fclix Alejandro Pcreira, soltero, doctor en Opto

mctría, Pilar Altamirano, caaado y contador mercan 
til y Francc1 Lowdcn de Percira, caaada, de oficios 
doméatico1, todos mayorc1 de edad y de este domi
cilio, aolicitan venta de lote de terreno cjidal de 
diez mil cuarenta y una varaa cuadradaa de cxtcn· 
alón máa o menos, 1ituado en La1 jlnotepea a doa 
lc,ruaa al aur·oeste esta ciudad, y está comprendido 
entre los 1iguientes linderos: oriente, carretera vieja 
enmedlo, terreno Horaclo Agulrre Muiloz; occiden· 
te y sur, finca del doctor Lula Manuel Dcbayle; y 
norte, tinca de Isabel Solórzano, de done fue dea-
membrado. ~ 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Naciflnal a los 

diecisiete días del mes de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-0. Raskoskl.-Mlnistro 
del Distrito Nacional.-S. Morales.-0 . Mayor del 
D.N, 3 1 

N9 6520 
Gustavo Baltod1no Leal, agricultor y Fanny 

(Francisca) Paniagua de Baltodano, de oficios do
mé1ticos, mayor de edad, casados, este domicilio, 
1ollcitan venta finca rústica con extensión trea man· 
zanas y media más o menos, terreno ejidal, situado 
como a legua y media lcsta ciudad, sobre camino 
Sabana Grande, entre siguientes linderos: norte, fin· 
ca La Argentina, de sucesión Cabrera, camino S1ba· 
na Grande comedlo; sur, terreno vendido a María 
Martfnez; oriente, finca de Carlos López Pérez; y 
occidente, la que fue de Marra del Carmen Lópcz 
de Hivas, hoy de Amoldo Pavón y Leonor Rivera. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a los 

veinte días del mes de Octubre de mil novecien
to1 cincuenta y cinco.-G. Raskoaky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Moralc1, Of. Mayor del D.N. 

3 1 

N9 6517 
Albertina Lacayo de Marcnco, mayor de edad, 

casada, de ofíclos domésticos y de este domicilio, 
solicita venta de. una finca rústica, ubicada en las 
1ierr11 de Managua, conocida con el nombre La 
Mascota, compuesta de una extensión de terreno 
ejidal de noventa manzanaa más o menos, encon
trándose toda la finca dentro de 101 siguientes lin
dero•: norte, propiedad de Bernardo Galo; sur, ha
cienda La Risa o San Basilio, de Fernando Pérez 
Alon10, hoy de otro• dueilos; or1ente, hacienda San 
francisco de doila Berta Raskosky de Downlng; y 
occidente, hacienda La Trinidad, de don 'ValcnUn 
Medal y San José de don Enrique Neret. 

Quien tuviere derecho, opóngase termino legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

treinta días del mea de Ago1to de mil noveciento1 
cincuenta y clnco.-0. Raakoaky, Ministro del Dis
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

_;:~ . N9 6167 
~ . fdmunda Ca1tcll6n de Caatcllón, 1uce1orcs por 
~compra de juan Vargaa Flore1, originario poseedor 
-- aolicita título 1uplctorio finca rústica Slbay, ubica

da terreno ejldal 1 jurisdicción Limay, como cien 
hectáreas terreno, lindante: oricnie y norte, predio 
Adrian Roaalcs; occidente, Pedro Oonzález y Pablo 
Rodríguez; y sur, E1teban y Petronila Rodríguez y 
Santiago Chavarrla. 

Quien tenga mejor derecho opón¡11c término ley 

juzgado Civil Disirito. Estetr, nue~e mailana 
veintiuno Septiembre mil novcclcnto1 cincuenta y 
cinco.-0. Outiérrez.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 

3 1 

N9 6261 
Don Romeo GonzAlez, 1olicita en arriendo predio 

ejidal al sur cata población, lindero•: norte, río Pire 
y predio Gonzalo Sobalvarro;.1ur, Carretera Pana
mericana y predio Gonzalo Sobalvarro; oriente 
playa rfo Pire, predio Luca1 Rodríguez; occidente 
Carretera Panamericana. 

Quien ac crea con derecho que oponga término 
legal. · 

Dado en la Alcaldía Municipal de Condega a las 
10 de la maftana del 25 de Abril de 1955.-Santiago 
Baldovlnoa. 3 l 

- N9 4052 
juan Roddjluez, mayor de edad, caaado, agricul

tor, este domicilio, 1ollclta concesión de arriendo 
del dominio útil de un lote de terreno ubicado en 
el lugar conocido como Caili1da de jocote Chiribito 
y jaragua, de esta juriadicclón, lindando: norte, pre
dio de Benito Matute; sur, posesión de José Ama
dor; oriente, propiedad de Laurea no. Guillén, 1icn
do de éste la casa; y occidente, predio de Oerardo 
Centeno. • . 

Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Ciudad Antl~11a, Di

ciembre veinte y tres de mil novecientos cmcucnta 
y cuatro.-Oabriel Bcllorín.-R. Orellana, Srio 

3 l 

N9 4057 • 
Dolores Orozco :de López 1olicita adjudlcacion 

en arriendo dos totu de terrenos ejidales de Santo 
Tomás, jurisdiccción Villa Somoza. Lote a) cator
ce hectareas 1iguientes linderos: norte, terrenos de 
Modesto fonseca; poniente, terrenos medido• de 
Alfonso Talavera, hoy de Segundo Astorga; ori~n
te, terrenos mediJos de Dolores Quesada; sur, tie
rras de don Adán Guerra. Lote b) ocho hectáreas 
siguientes linderos: norte, la carretera vieja¡ 1ur, la 
carretera en construcción al Atlántico; oriente, la 
casa y posición de Enperatriz Hernández; y ponien· 
te, auburbios de la población de Villa Somoza. 

Quien pretenda derecho presénte1c término legal. 
Alcaldía Municfpal. Santo Tomás, trece de Julio. 

de mil novcclentoa cincuenta y clnco.-0. A. Mar· 
Unez.-Damlán E. Martrnez, Srio. 3 l 

No 6227 
Estela Aréas, solicita arriendo terreno ejidal cate 

Municipio, de veinticinco manzanas, en Apante, lln· 
dante: oriente, Bernardo González; poniente, Justi
no Guido; no~te, Santa Clara; sur, francisco Arcas. 

Opónganse término legal. . . . . 
Dado en Alcaldía Municipal. Tehca, vcantmete 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
-Gcrardo Barreto Varg11.-Pedro P •. Mendoza, 
Srlo, 3 l 

TESTIMONIO 
No. 6515 

Escritura Número Tres.-Cooperativa de 
Habitación.-En la ciudad de Matagalpa, a 
las siete de la noche del dfa dieciseis de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Ante mi Manuel Oarda Montiel, Abogado 
y Notario Público de la República de Nica· 
ragua, de este dom.icilio .Y residencia, r en 
presencia de los testigos idóneos de m1 _co
nocimiento personal que en la conclusión 
nominaré, comparecieron accionando en. sus 
propios nombres, los senores: Francisco 
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Oonzález Siles, soltero, pintor¡ Canuto Rey· 
naldo A verruz Castro, casado, sastre; Ale· 
Jandro Martinez Rodríguez, casado, carpin· 
tero¡ Pedro Pablo Vega Sirndoval, casado, 
sastre; José Marfa Hidalgo Martltiet, soltero, 
carpintero¡ Ramón Palacio Blandón, casado 
carpintero1 Santiago Soto Somarriba, casa· 
do, joyero¡ Julio Morazdn Crut; casado1 al· 
baf'lilJ Carlos Rodrfguez Alvaradd, softero, 
sastre¡ juan Agustín Rodrfguez Sevilla;viu· 
do, oficinista; Carmen Fajardo Obregón, 
casado, zapatero; Luis Burgos. soltero 
oficiniata; juan Bias Ortuno Dormus, casa: 

·do, constructor; Isabel Caldera de Mora· 
zán, casada, de oficios domésticos¡ Bonifa
clo Rivera Rivera, soltero, zapatero¡ Róger 
Torrez, casado,tapatero¡ Leonardo Enrfquez 
flores, soltero, oficinista; Félix Pedro Valle 
Plata, casado1 negotiante¡ Jesds Mendoza 
Cerna. casado, zapatero¡ Jesús Sancho Otaz 
soltero; oficinista; Carlos Moreno Oonzález' 
casado, carpintero; Felino Aldana Zamora' 
viudo, carpintero¡ Victorino Rugama Rodrf: 
guez, casado, albaftil¡ Alberto López Sequei· 
ra, casado, albaf'lilj Anfbal Mollna Vega, sol• 
t~to, oflcin_ista; Juana Escobar, soltera, ne~o
c1ante; jesu:; Blandón López, casado, carpin· 
tero; todos mayores de edad y de este domi· 
cilio, de mi conocimiento personal, de lo 
cual doy fé, asf como de que a mi juicio tie
nen la capacidad legal necesaria para obli· 
garse y contratar, y dijeron: Que han con· 
venido ·en organizar una Sociedad Coopera· 
tiva de Habitaci:Sn y que al efecto, por la 
presente la constituyen y organizan sobre 
las bases, pactos y estipulaciones contenidas 
en las cláusulas siguientes: Primera: Deno
minación, domicilio y su objeto: La Socie
dad se denominará cSociedad Cooperativa 
Pro·· Vivienda Obrera de· Matagalpa• · tendrá 
su domicilio en esta ciudad y podrá 'estable· 
cer sucursales en cualquier lugar de la Re· 
pública de acuerdo con sus propios intereses 
y mediante resolución de la Asamblea Oe· 
neral. Fines y Propósitos. El fin principal 
de la Cooperativa, es la construcción de vi· 
viendas para sus asociados, bajo bases coo· 
perativos, habitaciones que serán vendidas o 
arrendadas a los miembros, sin ánimo de 
lucro n:iercantil y para realizar el progreso 
económico y social de todos los asociados 
trabajarán conjuntamente orientados siempr~ 
por los principios del cooperativismo reco
nocidos universalmente y que son los si· 
guientes: Libre adhesión¡ control democrá
tico; devolución proporcional de los sobran
tes o ahorros netos en proporción de la uti· 
liiación que cada miembro haga de los ser· 
vicios que le de la cooperativa; intereses ba· 
jos para el capital invertido en la Cooperati· 
va, _neutralidad polftica y religiosa, racial o 
regional y el fomento de la educación y 
obras de beneficio soci~I para todos los aso
ciados y la comunict~d, t=;n consecuencia, 

para cumplir esta finalidad, la Cooperatf 'la 
se dedicará de preferencia: a)-Construc· 
clones de casas individuales para los asocia· 
dos, de acuerdo con las leyes y reglamentos 
del pals sobre la materia¡ b)-Adquisición de 
terrenos y mate!rlalesapropiados para dichas 
construcciones y que sean de conveniencia, 
para la sociedad, c)-Producción de mate· 
rlalH de construcción por cuenta de Ja pro· 
pia SociedadJ d)-Prestación de servicios 
técnicos a los asocia dos y creación. de cen· 
tros de investigación, a fin de mejorar y 
abaratar la producción de viviendas para el 
pueblo; f) ·-En hipotecar o enajenar las vi· 
das que posea la Cooperativa en beneficio 
viende la misma o de sus asociados; g)-Po· 
drá también la Cooperativa efectuar présta· ~ 
mos para.reparaciones, higienización, amplia· 
ciones o pago de;saldos de terrenos; pero es· 
tas operacioneslse harán exclusivamente con 
cargo a los fondos de ahorro que los mis· 
mos asociados hayan depositado para tales 
fines; h)-Prestar a sus asociados determina• 
dos servicios de previsión, asistencia y soll· 
daridad en relación a las comunidades que 
vayan formando. Tales servicios podrán 
com:istir en asistencia médica o farmacéutica, 
de hospitalización, de hosterla, de ensenan· 
za, de educación, de seguros, distribuyéndo· 
se entre los asociados los excedentes socia· 
les que resultaren en proporción a las canti
dades que hubiesen satisfecho por dichos 
servicios; i)-Difundir entre sus asociados 
los principios de Rochdale y demás postula· 
dos que informan la doctrina cooperativista. 
Segunda: De la Responsabilidad. La res· 
ponsabilidad de la Cooperativa será limita· 
da a las aportaciones de los asociados o sea 
que cada uno responde solamente con las 
obligacic.nes de la Cooperativa con el valor 
de los certificados de aportaciones o accio
nes que posea. Tercera: El capital Social 
será ilimitado y estará representado por ' 
certificados de aportación o accionés de 
Cien Córdobas (CJ 100.00) cada una¡ por 
los excedentes o ahorros netos que se 
obtengan y por IC?s donativos que recibiere. 
Cada miembro deberá poseer como míni· 
mun diez certificados de aportación o accio· 
nes y al ser admitido pagará por lo menos . 
el diez por ciento del valor total de las ac· 
ciones que haya suscrito y el saldo en la 
forma que establecen los estatutos. Los 
certificados de aportación o acciones serán 
nominativos y les serán entregados al socio 
que haya cancelado totalmente su adeudo. 
Ningún socio podrá poseer más de doscien· 
tas acciones. Las acciones solo podrán "t: -_i.. 

transferirse, previo acuerdo de la junta Di· 
rectiva y serán firmadas por el Presidente, 
Secretario y Tesorero de la junta Directiva 
y selladas con el sello de la Cooperativa. 
Las acciones se clasificarán en series nume· 
radas, una por cada emisión o aumento del 
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capital, Cuarta: De los Asociados.-Po· General,deberá· estar constituido por más de 
drá ser asociado toda persona natural o ju- la mitad de los socios registrados en los Li
rf dica capaz de adquirir derechos y obliga· bros de la Cooperativa. SI por falta de 
ciones. La admisión de nuevos miembros quorum no se pudiere efectuar la asamblea, 
estará a cargo de la junta Directiva, asf co- se hará una segunda convocatoria con las 
mo la separación voluntaria, en la forma mismas formalidades expresadas y entonces 
establecida por los estatutos. La separación se llevará a cabo con el número que concu
involuntaria deberá ser decretada en Asam· rra. Los acuerdos y resoluciones de la 

· blea General extraordinaria, convocada para Asamblea se adoptarán por la mayorfa ab· 
tal efecto. Los deberes y derecho~ de los soluta _de votos de los concurrentes. En 
asociados deberán ser establecidos en los los casos de empate el que preside la s~sión 
estatutos, no pudiendo ser excluidos por el tendrá doble voto. Cada miembro o socio 
hecho de cesantra obligada por el término tendrá un ·solo voto cualquiera que sea el 
de tres meses. Para resolver las dificulta· número de certificados de aportación o ac
des que se presenten entre la Cooperativa y ciones que posea. La junta Directiva será 
sus miembros o sólo entre éstos, podrán es- el órgano Ejecutivo de la Asamblea General 
tablecerse por la Asamblea General, Comi· y tendrá a su cargo la dirección y adminis· 
siones accidentales o permanentes de concl· tración de la Cooperativa. Estará com
liación o arbitraje en la forma que se estipu· puesta por siete miembros electos por la 
lará en los estatutos 6 bien podrán recurrir junta General de Accionistas por la mayoría 
a la Autoridad judicial correspondiente, pa· de votos, en la forma siguiente: Un Presi· 
ra la solución de sus problemas. Quinta: dente, un Vice·Presidente, un Secretario, un 
Del Gobierno de la Cooperativa.-Estará a Tesorero y tres Vocales. Esta junta ejerce
cargo de los siguientes organismos: a) La rá sus fanciones por el término de un ano y 
Asamblea General. b) La junta Directiva; sus miembTos podrán ser reelectos, pero 
y c) La junta de Vigilancia. La Asamblea nunca por más de dos periodos consecuti· 
General será la Autoridad Suprema de la vo·s. En caso de ausencia o de imposibili· 
Cooperativa y sus acuerdos y resoluciones dad ffsica o legal del Presidente, hará sus 
serán obligatorios para todos los miembros veces el Vice-Presidente, y en defecto de 
siempre que se hubiesen tomado de acuer· éste, lo harán los Vocales por su orden, 
do por la mayorfa absoluta de votos de los éstos también sustituirán al Secretario y al 
miembros presentes. Las Asambleas Oe- Tesorero en los casos· de ausencia o impe· 
nerales serán Ordinarias y Extraordinarias. dimento. En caso de falta absoluta de al· 
Las primeras tendrán lugar el último Do- guno de los miembros· de la junta Directiva, 
mingo de cada mes y las segundas, siempre se procedilrá a su ,reposición por la junta 
que lo acuerde la Junta Directiva, o cuando General de Accionistas en la misma forma 
lo pidan por escrito a la Directiva diez ac· establecida para su elección. Para las de· 
cionistas por lo menos. Si ésta "'se negase cisiones de la junta Directiva, habrá quo
a hacer la convocatoria la hará a la junta rum con cuatro de sus miembros. La re· 
de Vigilancia y si ésta también rehusare, presentación judicial o extrajudicial de la 
podrán firmar la convocatoria los miembros Cooperativa estará a cargo c!_el Presidente 
que la hubiesen solicitado. La solicitud de· de la junta Directiva. La junta de Vigi
berá enviarse al Secretario poi lo menos landa estará compuesta de tres miembros 
con diez dfas de anticipación a la fecha en y que necesariamente tendrán que residir en · 
que se desea celebrar y deberá especificarse esta ciudad. Esta Junta durará un ano, en 
el propósito o propósitos de la misma. Si el ejercicio de· sus funciones y su elección y 
no se reuniere el quorum necesario se hara reposición en caso necesario, se hará en los 
una nueva citación y se verificará la Asam· mismos casos y con las mismas formalida· 
blea con el número que concurran. En. la des establecidas para la elección y reposi· 
Asamblea ordinaria que se celebre en el ción de la junta Directiva y se organizarán 
mes de Septiembre de cada ano se elegirá la designando de su seno un Presidente y dos 
Junta de Vigilancia. Esta misma Asamblea Vocales, uno de ellos, el primero nombrado 
conocerá también de la rendición de cuenta~ hará de Secretario. La junta de Vigilancia 
distribución de excedentes propuestos por ejercerá la supervisión de todas las activida
la junta Directiva del inventario; balance e des de la Cooperativa y podrá ejercitar el 
informe anual que deberá presentar la junta derecho de voto para el solo efecto de que 
Directiva. Toda convocatoria se hará con la junta Directiva reconsidere alguna resolu· 
quince dias de anticipación ya sea . para ción tomada. Este derecho deberá ejercí· 

' ~samblea General Ordinaria oExtraordina- tarse por escrito, en el·cual se consignarán 
"ria, debien4o insertarse la convocatoria en las razones en que se funda, dentro cuaren· 
un '.periódico de los de mayor circulación en ta y ocho horas de haberse dictado la reso· 
la Capital, por dos veces y también en cla lución. La junta Directiva podrá llevar a 
Gaceta•, Diario Oficial. El número de cabo su decisión, bajo su responsabilidad y 
miembros necesario para celebrar Asamblea la junta General de Accionistas inmediata 
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decidirá el conflicto en definitiva. Las de· De la fianza.-Todo funcionario o emplea
más atribuciones de la junta de Vigilancia do de la Cooperativa que manipule dinero 
se determinarán en los Estatutos. Cual· en efectivo o valores de la sociedad deberá 
q~ier asociado podrá solicitar la destitución rendir una fianza cuyo valor será fijado por 
de uno de los miembros de las juntas Direc- la junta Directiva. El costo de la fianza se· 
tivas y de Vigilancia, siempre que lleve los rá p3gado por la Cooperativa. Décima:-· 
requisitos siguientes: 1)-Presentar una soli- junta Directiva Provisional.-Para mientras 
citud escrita al Secretario o al Presidente de se elije la primera junta Directiva en la A· 
la Cooperativa; 2)-Acompaftar dicha solí· samblea General que se discutirán y apro· 
citud con debida formulación de cargos fir. harán los estatutos, se nombra una junta 
mada por lo menos por el cinco por ciento Directiva provisional que los otorgantes 
de los asociados registrados en . los Libros. convienen quede integrada asf: Presidente, 
La Junta Directiva deberá convocar a una don Carlos Moreno González; Vice-Presi-
Asamblea extraordinaria de asociados para dente, don juan Agustín Rodrfguez Sevilla; 
considerar el caso, a menos que se haya de Secretario, don francisco González Siles; 
celebrar una Asamblea General dentro de Tesorero, don Carlos Rodrfguez Alvarado y 
los próximos treinta días. El Directivo al Vocales, los seftores Carmen fajardo Obre· 
cual se le formulan cargos, será notificado gón, felino Aldana Zamora y julio Mora-
por escrito por lo menos con diez dfas de zán Cruz; a quienes quedan en posesión de 
anticipación a la Asamblea en la que tendrá sus cargos. Undécima:-Es convenido que 
oportunidad de presentar pruebas a su favor todas las cantidades de dinero pertenecien-
y de ser oído en persona o por medio de tes a la Cooperativa, se mantendrán deposi-
abogado. La persona o personas que hu· tados en un Banco que designará la Junta 
hieren formulado los cargos gozarán de Directiva. Asf se ex¡>resaron los c!>mpare· 
igual derecho. La Asamblea, ofdos los car- cientes y otorgantes, a quienes expliqué el 
gos y descargos, podrá mantener en su valor y trascendencia legales de este acto, 
puesto o destituir al directivo. Sexta:-Del el alcance de las cláusulas especiales, las 
Oerente.-La parte ejecutiva de las opera- renuncias implfcitas y explícitas en ellas 

.. 

- ;_:, 

ciones de la Cooperativa estará a cargo de contenidas, el objeto y significación de las 
un Gerente, que será nombra Jo por la jun· cláusulas generales que aseguran la validéz · ~~:: <r .: 
ta Directiva, la que fiiará su remuneración. de esta escritura y la necesidad de inscribir " .... - . :-,, 
El cambio de Gerente estará encomendado el testimonio respective en los registros 
a la junta Directiva, cuando tenga motivos competentes y de someter a la aprobación 
fundados para hacerlo, dando cuenta a la del Poder Ejecutivo esta escritura y tos es-
próxima Asamblea Ordinaria que podrá a· tatutos. Lei yo, el Notario, fntegramente 
probar la destitución o revocarla restituyen· esta escritura a los otorgantes en presencia 
do en su cargo al Gerente destituido. · Sép- de los testigos, seftores francisco José Ló· 
tima:-De las Reservas. - De tos excedentes pez Lumbi, soltero, oficinista; y don Pablo 
o ahorros netos se destinará por lo menos Herrera Herrera, casado, zapatero; am· 
un treinta por ciento para incrementar el ca- bos mayores de edad y de este domi-
pital de operaciones, no menos del diez por cilio, la encontraron conforme, ratifican 
ciento para reserva que se usará en casos de y firmamos todos. Doy fé de todo lo rela· • 
emergencia, no menos de un cinco por cien· cionado.-Testados-josé Rivera Orozco-
to para fines de divulgación cooperativa y casado agricultor-Adán Margarita Corteda-
no menos de un cinco por ciento para obras no Baltodano, casado, zapatero;-Ronaldo 
sociales como bibliotecas, · dispensarios, Castillo Mora, casado, oficinista-Alberto 
campos de deportes u otras obras similares. Paredes Rizo, carpintero, casado-y Clemen-
El destino a que se aplicarán especfficamen- cia Cruz López, soltera, de oficios-Segun-
te estos dos últimos fondos será acordado da-legal-generales-No Valen.-Enmen· 
por la junta Directiva. Anualmente, des dado-comparecieron - Vale. -Lineado-
pués del cierre de cada ejercicit> económico, Luis Burgos, soltero, oficinista, juan Bias 
se entregarán a los socios certificados que Ortuflo Dormus, casado, constructor;-Al-
acreditan su participacion en el fondo crea· berto López Sequeira, casado, albaflil-Va-
do para incrementar el capital de operacio- len.-Más enmendados-reconsidere-o - E 
nes. Octava:-De las distribuciones de ex· -Que-Valen.-Mástestados-Muerte-No 
cedentes.-Una vez deducidos todos los Vale.-F. Oonzález Siles. - Reynaldo Ave· 
gastos, el interés que corresponda a los cer- rruz C.-Alejandro Mártfnez R.-Pedro P. 
tificados de aportación o acciones y las Vega s . ...:._José Ma. Hidalgo M.-Ramón Pa-
otras cantidades establecidas para los fon. lacios.-Santiago Soto S.-julio Morazán <;. 
dos de reserva creados en la cláusula ante· -Carlos Rodrfguez A.-juan Rodríguez.~ 
rior, el resto se distribuirá entre los miem· Carmen fajardo O.,,- Luis Burgos.-juan B. 
bros o socios en proporción de la utiliza· Ortufto D.-lsabel de Morazán.-Bonifacio 
ción que cada uno haga de los servicios Rivera.-Roger Torrez G.-L. Enrfquez S.-
que proporcione la Cooperativa. Novena: Peciro Valle Plana. -J. Mendoza.-j. Sancho 
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0.-Carlos Moreno 0.-felino Aldana. -
Victorino Rugama R.-Alberto López S.
A. Molina V.-juana Escobar.-j. Blandón 
L.-F. José Lópe;,: Lumbf.-Pablo Herrera 
H.-Man. Oarda Montiel.-Notario. 

Pasó ante mí, del reverso del folio dos al 
reverso del folio ocho de mi Protocolo nú· 
mero ·uno que llevó en el corriente ano, y a 
solicitud del senor Presidente de la Directiva 
Provisional de la Cooperativa de Habitacion, 
libro esta primera copia en cinco hojas úti· 
les que firmo, sello y rubrico, a las que no 
les adhieró timbres fiscales por estar exentas 
por disposición expresa de la Ley; todo en 
la ciudad de Matagalpa, a las cinco de la 
tarde del dfa diecinueve de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Enmenda· 
dos-en-s- n-r-c-i- m-m-d-d-s 
-u-Valen.-Testado- -a-No Vale.-Man. 
Oarcfa Montiel.-Sello.-La anterior Escritu
ra Pública fue presentada a esta Oficina el 
día nueve de los corrientes y aprobada por 
resolución No. 77 dt:I dfa sábado 10 de Sep· 
tiembre y copiada en el libro de Cooperati· 
vas Tomo 111 del folio 121 al 127.-Managua, 
diez de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-). A. Tijerino Medrano, Je· 
fe Opto. Relaciones Sociales y Aso'ciaciones 
Sindicales del Ministerio del Trllbajo. 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
- No. 6491 

1 

Conforme.-Oranada, julio cuatro, mil 
novecientos cincuenticinco.-R. Lugo Me· 
na, Secretario. l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 6500 

Germán Siles Herrera, mayor, soltero, a
gricultor, jfcaro, pide declaratoria herederos 
bienes. derechos, acciones su padre legfti· 
mo Antonio Siles Castro, fallecido sin tes· 
tar. Coherederos: Tomasa y jesús Siles He· 
rrera. Bienes: La tercera parte de una caba· 
lleria tierra moderna sitio Ojo de Agua, ju
risdis:ción jfcaro, que linda: norte, Sabana 
Grande; sur, El Cantil, oriente Las Vueltas; 
occidente, El Varilla!; inscrito con No. 483, 
folio 147, Tomo VI y folio 143 del Tomo 
XXIII del Registro Propiedad Inmueble este 
Departamento. 

Quien tenga derecho opóngase término 
ocho días. 

Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal ca
torce Octubre, mil novecientos cincuenta y 
cinco. Julio C. Madrigal.-J. L. Jai:qufn C., 
Sri o. 

Conforme.-J. L. jarquín C., Srio. 1 

No. 6505 
Brfgida del Carmen Valle de Hernández, 

casada, oficios domésticos, este domicilio, 
pide decláre~eles herederos junla:nente con 
sus hermanos: Luis Felipe Valle jarqufn y 
francisco Valle Fonseca, de todos los bie
nes, derechos y acciones, pertenecientes a 
su difunto hermano, Fernando Valle jar· , 
quin. 

Quien tenga derecho, preséntese legal
mente. 

Dado juzgado Distrito.-jinotega, diecio· 
cho·. Octubre mil novecientos cincuenticinco. 
Rodolfo Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

Es conforme.--Jinotega, diecinueve Octu
bre mil no\'ecientos cincuenticinco.-C. Cas-
tillo C., Srio. 1 

cCorte de Apelaciones . ...:....sata Civil.-Ora· 
nada, veinticinco de Mayo de mil novecien 
tos cincuenta y cinco.-Las diez y cinco mi
nutos de la manana.-Por tanto y de acuer· 
do con las razones dadas, las disposiciones 
legales citadas, los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada 
de que se ha hecho mérito. En consecuen· 
cia queda disuelto el vinculo que ligó a los 
sen ores francisco Ramfrez Lechuga y Maria 
Dionisia Suárez, por el matrjmonio celebra- CITACIONES DE PROCESADOS 
do entre ellos a las ocho de . la noche del • No. 424 
primero de Mayo de mil novecientos treinta Por segunda y última vez cito y emplazo 
y tres, en la ciudad de Santo Domingo, De· al procesado Mariano Espinoza Pérez, del 
partamento de Chontales, ante los oficios domicilio de Quezalguaque y . de sus otras 
del senor juez Local Civi.I La crianza y generaies ignoradas, para que dentro del tér
educación de la menor de quince anos Auxi· mino de quince días concurra al local de 
liadora Ramirez Suárez, se concede a su ma· este juzgado a defenderse en la causa que 
dre María Dionisia Suárez. Asf se reforma se le sigue por el delito de Homicidio en Jo· 
la sentencia. lnscrfbnse la resolución en el sé Carrillo Martfnez, quien fué mayor de 
competente Registro del Estado Civil de las edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Personas con anotación al margen de la ins· Quezalguaque, bajo apercibimiento de so· 
cripción del matrimonio. Publfquese por meter la causa a jurado y"que la Sentencia 
edictos en La· Gaceta, Diario Oficial. Có- que sobre· él recaiga surta los mismos efec-

. ?Jíese, notifiquese, dése la ejecutoria de ley tos como si estuviera presente. 
si se pidiere, y en testimonio concertado Se recuerda a las autoridades la obliga· 
vuelvan los autos al Juzgado de origen. Co- ción que tienen de.capturar. al antes dicho 
rregida.-de tal guarda-Vale.-N. Ordónez procesado y a los particulares la de denun· 
V.-Ernesto Sequeira A.-Oonzalo Maren· ciar el lugar donde se oculta. 
co O. - R. Lugo Mena, Srio>. Dado en el juzgado del Distrito de lo Cri· 
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minal de León, a los diez y ocho dfas de O~· 
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco· 

Ramiro Granera Padilla. Esnesto Madriz 
Secretario. 

Es conforme con su original.-León, diez 
y ocho de Octubre -de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. 1 

No. 428 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Tomás Perelra, del domicilio de Somo· 
tillo, y de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas compa
rezca a este despacho a defenderse. de la 
causa criminal que se le sigue como autor 
del deltto de clesiones graves,, cometido en 
la persona de Vicente Vallecillo, de veinte y 
un aftos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de la población de Somotillo, y 
por la falta cometida contra la seguridad y 
el orden público consistente en la portación 

. de arma . prohibida dentro de la población; 
.. bajo los apercibimientos de someter la pre· 

sente causa al conocimiento del Honorable 
·Tribunal de jurados y surtirle en su ~ontra 
la sentencia que se dicte, los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obli· 
gación en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar cl,onde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los diez y ocho 
dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-Rigoberto Palma Oue
vara, juez de lo Criminal del Disirito.-Pa· 
blo Emilio Fajardo, Secretario. 1 · 

No. 429 
Por segunda y última vez, citase y emplá

zase al procesado José Rivera mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Pueblo Nuevo, de este Departamento, para 
que dentro del término de quince días com· 
parezca a este juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue, por el delito de lesio· 
nes cometido en la persona del senor Lucia· 
no Olivas, mayor de edad, casado, agricul 
tor y del mismo domicilio de Pueblo Nuevo; 
bajo los apercibimientos de someter su cau~ 
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
de causarle las sentencias que se dicten, los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. • 

Dado juzgado para lo Civil del Distrito y 
para lo Criminal por Ministerio de Ley.
Estelí, diecinueve de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-0. Outiérrez.-
Ouillermo Sotomayor, Srio. 1 

No. 426 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

--~~~~~~--------
sado fo!"tunato de jesús Rodrfguez, de diez 
y seis anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Cinco Pinos, para que den· 
tro del término de quince días comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa Cri· 
minal que se le sigue, como autor del delito 
de Lesiones, comettdas en la persona de Ar· 
noldo Mondragón, de die~ y nueve aftos de 
edad, soltero, agricultor y también del do
micilio de Cinco Pinos; bajo los apercibi
mientos de declararlo rebelde, ele\'81· esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. , 

Se recuerda a las autoridades de la obli· 
gación en que están de capturar a tal delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, · a los quince días 
del mes de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Rigoberto Palma Ouevara, 
juez de lo Criminal del Distrito.- Pablo E· 
milio Fajardo, Secretarlo. 1 

LA GAUETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todo• 101 días, excepto loa festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-TclHono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 
Para la Rcpúbll~a: 

Número del día t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mea •••••• e 5.00 Por ailo • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1cmestre USJ 6.00 
Por ai'lo • • • •. 11.00 

Por la publicación de cli1é1, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones· 

Por la publicación de aviaos, edicto1, carteles 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, 1d1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavoa- de córdoba por cada una de las cxcedentea; 
1iemprc que la publicación ac haga una v~z ~ por 
la primera vez. Por lu publicaciones a1gu1entes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. . 

Toda publicación que ae haga debe de enviarac a 
esta oficina una copia solamente, con au respectiva 

e 

Boleta Unica. · .... 
Por una página, 1e1enta córdobu, 11 primera vez ..---~~ 

las siguiente• por cada vez, la mitad de cae valor. 
Los pagos anteriores serán hechos por medio de 

boleta única de entero. E1ta boleta 1c adquirirá en 
la ciudad de Manigua, en la Dirección de e La Oa
cetao, y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, ai 
al se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula. por palabras, y en Ju Adminl1traclone1 
de Rentu en 101 demás casos. 

AdquirldA por el Interesado la boleta única etc 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para su debida publicación 
1iempre que la boleta caté de acuerdo con.ta Tarifa. 
En Qtro1 casos, el lntereaado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta rc1pcctlva. 
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